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FECHA SOLICITUD 
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	SOLICITANTE (Grado, nombre, unidad y documento de identificación del funcionario competente, de instrucción o secretario).
	

	CALIDAD DE INTERVINIENTE (funcionario competente, de instrucción o secretario y Unidad).
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	F.I – F.C – SECRETARIO(A)

	ASUNTO

	Citación para notificación personal del / Notificación por aviso del (… Fecha en letras y números de la providencia a notificar) proferido dentro de la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (Indicar el radicado arrojado del SIJEN), mediante la cual (… Breve indicación de la finalidad y contenido de la providencia…), expedido por (Indicación el Grado y Cargo del funcionario competente…). Se debe anexar la providencia completa y ser el caso adjuntar en formato PDF al correo electrónico que disponga la Unidad Operativa Mayor. 

	CAUSA DEL SERVICIO

	Impedimento para notificar personalmente al (Indicación del nombre completo y grado de la persona a notificar, indicando si la imposibilidad de la notificación personal se generó por desconocimiento de la dirección del investigado o se generó devolución de la misma a través de correo certificado…).

	OBSERVACIONES

	Se solicita de manera respetuosa se realice la publicación en la página web del Ejército Nacional de Colombia.

	FIRMA DEL SOLICITANTE (… grado y nombre del funcionario competente, de instrucción o secretario…).
	



IMPORTANTE: La solicitud de publicaciones debe contener toda la información pertinente y requerida en el presente formulario. Si no cumple con estos criterios como información completa o pertinencia institucional, no podrán ser atendidas.

	CONTROL DE CUBRIMIENTO

	FECHA DE ASIGNACIÓN
	AA
	MM
	DD

	RESPUESTA AL USUARIO
	Fecha del oficio y número de radicado

	FECHA DE LA FIJACIÓN
	AA
	MM
	DD

	FECHA DE LA DESFIJACIÓN
	AA
	MM
	DD


NOTA: De conformidad con lo regulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el evento en el que se desconozca la dirección del investigado, la citación para la notificación personal será publicada a través del AVISO, la cual podrá ser diligenciada en este mismo formato.



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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